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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: L

ividades Riesgosas

a presenle infonnacion queda sujela alas
en malaria de lransparencia.

Por un uso responsab/e del
conocimiento de este asunto son re

Japel, Ias cop/as de
mitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO A, ’I AGE) 2017
“2017,ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION E

/POLIT|CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”
E LA CONSTITUCION

\
No. de BITACORA

09/AH—0452/08/1 7
’ OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0006515

_/

"

Autorizacién para la importacién de plaguicldas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxlc05 o pellgrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fracci
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exponacic'm de Plaguicidas, Nutrier
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Clasificacién y Codificacién de Mercancias Cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacic’m y codificacién de
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dispo§iciones aplicables, se e
de Imporlacién a favor de la empresa denominada

5n I, 3 fraccién ll, 30, 31. 32 y
tes Vegetales y Sustancias y
el Acuerdo que Establece la

mercancias cuya Importacién
xpide Ia presente autorizaclén

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 5 C.U.R.P. VlGENC A INICIAL
CYTNIS, s A DE C.v
REAL DE LAS LOMAS 51-A FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPAN {”980805529
C P. 52945 ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO
Teléfono 58244921 V'GENC A F'NAL
Correo legamas@cytnis.com.mx 03/05/2018

NOMBRE COMER‘CIAL ’
SEPTIHOL WFI STERILE /ALCOHOL ISOPROPILICO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA \ CAs ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 67-63-0 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
7o . .CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘. FRACCIDN ARANCELARIA
5 000 h LITROS 4,400 l KlLO 2905.12.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (SANITIZANTE PARA AREAS LIMPIAS DE FABRICACION FARMACEUTICA)
PAIS DONDE SE ELABORA O
PRODUCE EL PRODUCTO
USA USA

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRAE

COLOMBIA, NUEVO L

A

EON

0040505

Ejército Nacional No. 23, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490) 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIQ‘NANTES DE LA AUTORIZACIéN

I. La presente autorizacié
instrumento legal aplicabl

presente, o bien por la vi
responsabilidad ambient
procedan. Lo anterior co
fraccién Vll y Vlll de la Le

||. Esta autorizacién, podia’

Ill. En caso de ocurrir u

1 no exime aI autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
3 en la materia.

ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
lacién de cualquier disp‘osicién legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
l que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

I fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
y General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente.

n derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como ,llevar a cabo las
acciones centenidas en 5‘

a
J Programavde medidas de preyencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

' 1 ' . ' I} r,

Informativo:
Para Ia expedicién de la p

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestiénpara la Proteccién Ambiental.—
Lic. Miguel Angel E~
Karla Isabel Acosta
Ing. Javier Ramos Fodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.—

esente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 17330012180945)
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Presente.
< pinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
ResendI, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx

Presenter


